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El Consejo de Gobierno ha dado hoy luz verde a la licitación de un nuevo contrato 
con una duración de 24 meses a partir de marzo de 2023 
 
La Comunidad de Madrid invertirá 3 millones en la 
conservación y mantenimiento de las instalaciones y 
equipos de Bomberos y Agentes Forestales 
 
• La adjudicataria también tendrá entre sus funciones la 
vigilancia, realización de inspecciones, reparaciones urgentes y 
limpiezas extraordinarias 
 
2 de noviembre de 2022.- Las Comunidad de Madrid invertirá 3 millones de 
euros en la conservación y mantenimiento de los edificios, instalaciones y 
equipos a los Cuerpos regionales de Bomberos y de Agentes Forestales, así 
como los de la Dirección General de Emergencias. El Consejo de Gobierno ha 
dado hoy luz verde a la licitación de un nuevo contrato con una duración de 24 
meses, a contar desde el 1 de marzo de 2023. 
 
El contrato contempla la vigilancia y control técnico de dependencias, 
inspecciones para el cumplimiento de la normativa vigente, realización inmediata 
de todos los trabajos de reparación y de averías urgentes; y labores 
extraordinarias de limpieza. También se tendrán que aportar por el adjudicatario 
todos los vehículos que sean necesarios para que los trabajadores lleven a cabo 
su actividad diaria. 
 
A lo largo de 2023 el Cuerpo sumará dos nuevos parques hasta sumar 22. 
Alcanzará el número 21 esta misma semana, tras la integración en la red 
autonómica, el 4 de noviembre, del Parque de Bomberos de Móstoles, mientras 
que el año próximo se incorporará el de Fuenlabrada.  
 
Además, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior tiene proyectada la 
construcción de ocho nuevos en las localidades de Villanueva de la Cañada, 
Villarejo de Salvanés, Cobeña, Loeches, El Molar, Soto del Real, Lozoya y 
Móstoles, con el objetivo de que el 90% de los habitantes de la región pueda 
recibir asistencia en menos de 10 minutos, independientemente del lugar en el 
que residan. Por su parte, el Cuerpo de Agentes Forestales dispone de 17 
instalaciones repartidas en sus correspondientes comarcas. 
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